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ORDENANZA 
 

PARA ENMENDAR LOS ARTÍCULOS 2.13, 2.14, 2.34, 
2.37, 4.02, 5.04, 5.05, 5.07, 6.04, 6.06, 6.08, 6.12, 6.14, 
6.15, 6.22, 6.24, 7.02, 7.03, 7.04, 7.05, 7.06, 7.07, 7.09, 
7.10, 7.13, 8.06, 9.02, 9.06, 9.07, 9.08, 9.10, 9.11, 10.02, 
10.07, 10.18, 11.02, 11.04, 11.05, 12.01, 12.03, 12.06, 
13.02, 13,03, 13,05, 13.07, 14.02, 14.03, 14.05, 14.07, 
15.02, 15.03, 15,05, 15.07, 16.02, 16.03, 16.05, 16.07, 
17.02, 17.03, 17.05, 17.07, 18.02, 18.03, 18.05 Y 18.07, 
TODOS DEL CÓDIGO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECREACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN, A LOS 
FINES DE ATEMPERAR DICHAS DISPOSICIONES A LA 
NUEVA CODIFICACIÓN Y FACILITAR SU LECTURA; Y 
PARA OTROS FINES. 
 

POR CUANTO: La Asamblea del Municipio de San Juan ha legislado extensamente sobre 
múltiples asuntos que reglamentan tanto las operaciones y procedimientos del municipio, 
así como diversas materias de jurisdicción municipal según delegadas en la Ley Núm. 81 
de 30 de agosto de 1991, según enmendada, conocida como la “Ley de Municipios 
Autónomos de Puerto Rico”; 

 
POR CUANTO: Como producto de esta legislación se ha generado un considerable cúmulo de 

ordenanzas y resoluciones que regulan el ordenamiento y funcionamiento del Municipio de 
San Juan; 

 
POR CUANTO:  Esta administración entendió necesario establecer un mecanismo sistemático y 

ordenado que facilite a las autoridades municipales el manejo, estudio e implantación de la 
legislación municipal promulgada y que simultáneamente facilite su publicidad y 
conocimiento general; 

POR CUANTO:  La Asamblea Municipal de San Juan ordenó la creación de una Codificación de 
Legislación del Municipio de San Juan, organizada por temas y materias, mediante el 
establecimiento de varios Códigos temáticos para ordenar de manera sistemática los 
asuntos legislados por la Asamblea, así como sentar las bases sólidas para continuar 
organizando la legislación futura; 
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POR CUANTO: Esta organización sistemática propicia coherencia, permanencia y estabilidad a 

los asuntos promulgados.  La adopción de los variados códigos, por su parte, también 
permite que la legislación municipal futura se incorpore dentro de un sistema permanente 
de codificación que facilitará su acceso y uso por las autoridades municipales y por el 
público en general.  La codificación, además, provee certidumbre, ya que confiere 
permanencia y continuación a las operaciones, procedimientos, obligaciones, 
responsabilidades y compromisos del gobierno municipal, así como de los ciudadanos y 
entidades que éste reglamenta; 

 
POR CUANTO: La Asamblea adoptó mediante Ordenanza un “Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan” como la pieza legislativa municipal permanente que 
recopila la reglamentación general en cuanto a la educación, cultura y recreación.  Incluirá, 
entre otros asuntos, la reglamentación del colegio Tecnológico de San Juan y los 
Departamentos de Cultura y de Recreación y Deportes del Municipio, así como toda aquella 
legislación municipal sobre estos asuntos que atienda las necesidades particulares de cada 
sector de la población; 

 
POR CUANTO: El Código de Educación, Cultura y Recreación es parte de la Codificación de 

Legislación del Municipio de San Juan, por lo que las medidas legislativas que se 
incorporan a éste adquieren un carácter permanente, duradero y estable.  Por consiguiente, 
y en aras de facilitar la lectura del mismo a tenor con esta reciente codificación, entendemos 
apropiado y conveniente adoptar la presente Ordenanza. 

 
POR TANTO:  ORDENASE POR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO RICO: 

 
Sección 1ra.:  Enmendar el Artículo 2.13, del Código de Educación, Cultura y Recreación 

del Municipio de San Juan para que lea como sigue: 
 
“Artículo 2.13. - Facultades de la Junta 
 
 La Junta de Síndicos formulará directrices para regir el desarrollo del Colegio y orientar 
sus actividades hacia los propósitos que pauta este Reglamento.  Además, la Junta supervisará 
de forma general los trabajos de la Institución.  A esos efectos: 
 

1. ... 
 

2. ... 
 

3. ... 
 

4. ... 
 

5. ... 
 

6. ... 
 

7. Recomendará candidatos para las posiciones de Rector cuando surjan vacantes, 
conforme al procedimiento que establece este Reglamento. 

 
8. Aprobará los nombramientos de Decanos que haga el Rector y los llevará a la 

atención del Alcalde, según dispone este Reglamento. 
 

9. ... 
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10. ... 
 

11. ... 
 

12. ... 
 

13.  ...”.” 
 
Sección 2da.:   Enmendar el Artículo 2.14, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que se lea como sigue: 
 
“Artículo 2.14.-Carácter del Cargo 

 
El Rector será el principal funcionario ejecutivo y académico del Colegio y ejercerá su 

cargo conforme a lo pautado en este Reglamento y a lo que se adopte al amparo del mismo.”.” 
 
Sección 3ra.:   Enmendar el Artículo 2.34, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 2.34 – El Principio de Autonomía 

 
El Colegio Universitario Tecnológico de la Capital se organizará y funcionará con arreglo 

a principios de autonomía institucional.  Los límites de esa autonomía se establecerán en función 
de la Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y del 
Ordenamiento pautado en este Reglamento.”.” 

 
Sección 4ta.:  Enmendar el Artículo 2.37 del Código de Educación, Cultura y Recreación 

del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 2.37.-Nombramientos 

 
La Junta de Síndicos designará los Decanos del Colegio con arreglo a lo pautado en 

este Reglamento. 
 

...”.” 
 

Sección 5ta.:  Enmendar el Art ículo 4.02, del Código de Educación, Cultura y 
Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 

 
 
 
 
 
“Artículo 4.02 – Disposiciones Generales 
 

1. ... 
 

2. ... 
 

3. ... 
 

9. A las agencias del Gobierno Estatal se les cobrará un canon de arrendamiento 
tomando en consideración el tipo de actividad que la agencia llevará a cabo.  En 
ningún caso la fianza o el canon excederá de la fianza o canon establecido para 
entidades sin fines de lucro. 
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13. ... 

 
12.  ...”.”. 
 
Sección 6ta.:   Sustituir los incisos (6), (7), (15), (16) y (17) del Artículo 5.04, del Código 

de Educación, Cultura y Recreación del Municipio de San Juan, para que lean como sigue: 
 

“Artículo 5.04 – Funciones del Departamento de Cultura 
 

El Departamento de Cultura será la unidad administrativa responsable de planificar y 
desarrollar actividades culturales para la ciudad de San Juan, por lo cual, se le asignan las 
siguientes funciones específicas: 

 
1. ... 

 
2. ... 

 
3. ... 

 
6. Asegurar que las artes sean accesibles a la más amplia variedad de grupos, 

geográficos y económicos, con la finalidad de enriquecer la calidad de vida de 
los residentes de San Juan. 

 
7. Desarrollar la actividad y la diversidad cultural en la Ciudad de San Juan, 

mediante la difusión pública de las principales manifestaciones de cultura local, 
por medio de exposiciones, ferias, certámenes, festivales, representaciones 
escénicas, conciertos, musicales, conferencias y documentales, entre otros 
recursos de carácter audiovisual. 

 
8. ... 

 
9. ... 

 
15.  Velar por la protección, conservación y mantenimiento del patrimonio histórico 

perteneciente al Municipio de San Juan bajo su responsabilidad, ya se trate de 
bienes muebles o inmuebles, corporales, incorporales de valor y lograr que se 
conozcan mejor a través de diferentes medios.  Educar, fomentar y promover, en 
coordinación con otras unidades competentes y a todos los niveles, actividades 
dirigidas a la valoración preservación y mejoramiento de los idiomas de Puerto 
Rico. 

 
16.  Desarrollar campaña de orgullo sanjuanero en la que se realcen los 

monumentos históricos, museos, barrios, vecindarios y otros lugares de interés 
del Municipio de San Juan. 

 
17.  Fortalecer el Viejo san Juan como Puerta a la Historia y Centro de Cultura y 

entretenimiento. 
 

18.  ... 
 

20.    ...”.”. 
 
Sección 7ma.:  Enmendar el Artículo 5.05, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
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“Artículo 5.05 - Estructura Organizacional 
 
El Departamento responderá directamente al Alcalde. 
 
El Departamento realizará sus funciones a través de la estructura interna que establezca el 

Director del Departamento de Cultura, de acuerdo con la Ley de Municipios Autónomos y la 
organización de la Rama Ejecutiva Municipal, que incluirá las siguientes subunidades: 

 
(1) ... 

 
(2) ... “.”. 

 
Sección 8va.:  Enmendar el Artículo 5.07, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 5.07 -  Leyes y Reglamentos Complementarios 
 

Este Reglamento se interpretará de conformidad con la Constitución del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, la Ley de Municipios Autónomos y las demás leyes del Gobierno Federal y 
del Gobierno Estatal regularmente aplicables a la organización, funcionamiento y financiamiento de 
los programas, proyectos, obras, servicios y actividades que se asignan al Departamento de Cultura 
del Municipio de San Juan.  También se complementará con la organización de la Rama Ejecutiva 
del Municipio de San Juan.”.” 

 
Sección 9na.:  Enmendar el Artículo 6.04, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 6.04 – Definiciones 
 
 ... 
 

a. ... 
 

b. ... 
 

c. ... 
h. Departamento - Departamento de Cultura del Municipio de San Juan. 

 
i. Director - Director del Departamento de Cultura del Municipio de San Juan. 

 
j.    ... 
 
s.   ...”.” 
 
Sección 10ma.:  Enmendar el Artículo 6.06, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 6.06 Uso de las salas del museo 
 
En el Museo se podrá celebrar toda actividad relacionada con sus funciones, ya sea por 

iniciativa del gobierno municipal o mediante co-auspicio de entidades culturales, cívicas o 
comerciales, que incluyen entre otras: exposiciones de obras de interés artístico, cultural, 
científico, histórico o cívico; certámenes, conferencias, foros, seminarios, talleres, recitales, 
proyecciones audiovisuales, proyectos tecnológicos, conciertos, reuniones de grupos o entidades 
cívicas, profesionales o comerciales que contribuyan a educar a la comunidad y fomentar su 
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interés por el arte, la cultura y la historia, previa solicitud y autorización de la administración del 
Museo.   

 
Los usos de las salas del Museo serán los siguientes: 
 
1. ... 

 
2. ... 

 
3. ... 

 
6.  ... 
 

... 
 
El uso de estas salas, antes descrito, podrá variarse por el Director del Museo, siempre 

que sea de acuerdo a los recursos y necesidades del Museo. Se dispone que estas áreas sólo 
podrán utilizarse para llevar a cabo las actividades enumeradas en este Reglamento y que 
redunden en la promoción de los valores culturales de la Ciudad de San Juan. Estas salas sólo 
estarán sujetas para arrendamiento para filmaciones comerciales o para fotografías 
comerciales”.”. 

 
Sección 11ma.:  Enmendar el Artículo 6.08, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 6.08 – Derechos de Admisión  

 
La entrada a todas las áreas y salas del Museo de San Juan será libre de costo. Las 

personas podrán hacer donativos los cuales ingresarán al Fondo Especial del Museo y serán 
destinados a los gastos incurridos en las exposiciones o gastos operacionales inherentes al 
Museo. 

 
 
 
En consulta con el Director de la Oficina de Finanzas del Municipio de San Juan, el 

Director del Departamento de Cultura y el Director del Museo, el Recaudador establecerá un 
procedimiento para recoger y contabilizar los fondos donados por los visitantes en las diferentes 
áreas y salas del Museo.”.” 

 
Sección 12ma.: Enmendar el Artículo 6.12, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 6.12 – Arrendamiento 
 

1. ... 
 

2. ... 
 

3. ... 
 

15.  ... 
 

A. Solicitud de arrendamiento 
 
 ... 
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El Director del Museo remitirá la solicitud conjuntamente con su recomendación al 
Director quien emitirá su determinación dentro de los quince (15) días siguientes de recibida la 
misma. 

 
... 
 

B. Requisitos 
 

C. Cancelaciones 
 
... 
 

El Director se reserva el derecho de cancelar cualquier actividad antes de, o durante su 
celebración, de ésta no cumplir con las condiciones establecidas en este reglamento o si se viola 
cualquier ley, ordenanza o reglamento Municipal aplicable. 

 
D. Cánones de arrendamiento 

 
... 
 

E. Pago del Canon de arrendamiento 
 
El Director de la Oficina de Finanzas del Municipio de San Juan asignará a un 

recaudador, para que reciba el dinero recaudado por concepto del pago del canon de 
arrendamiento y por concepto de la fianza.  El arrendatario pagará en giro o cheque al 
recaudador nombrado. No se podrá recibir dinero en efectivo. 
 
...”.”. 
 

Sección 13ra.:  Enmendar el Artículo 6.14, del Código de Educación, Cultura y 
Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
“Artículo 6.14 - Adquisiciones 
 
... 
 
A. Requisitos 
 

1. ... 
 

2. ... 
 

7. El Director del Museo emitirá su recomendación a la Junta Asesora, la cual 
remitirá al Director su recomendación y el Director remitirá al Alcalde su 
recomendación para la adquisición de la obra u objeto.  El Alcalde tomará la 
decisión sobre la adquisición. 

 
B. Procedimiento 
 

1.  ... 
 
2.  ... 
 
4.  El Director del Museo emitirá su recomendación a la Junta Asesora, remitirá al 

Director su recomendación y el Director remitirá al Alcalde su recomendación. 
 
5. ... 
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6.  El Registrador procederá a registrar la Orden Administrativa y la propiedad 

según el número asignado por la Oficina de Propiedad de la Oficina de Finanzas 
del Municipio de San Juan.”.” 

 
Sección 14ta.:  Enmendar el Artículo 6.15, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“ Artículo 6.15 – Disponer y dar de baja colecciones 
 
... 
 
A. Criterios para dar de baja obras u objetos de colección del Museo 
 
... 
 
B. Procedimiento para dar de baja obras u objetos de colección del museo 
 

1. ... 
 

2. ... 
 

3. Determinado por la Junta Asesora el que sea dada de baja la obra u objeto, el 
Director del Museo rendirá un informe al Director de la Oficina de Finanzas del 
Municipio de San Juan para que éste proceda conforme a lo establecido en el 
Apartado 2 de la Sección 21 del Capítulo VII sobre Custodia, Control y 
Contabilidad de la Propiedad Municipal del Reglamento Revisado sobre Normas 
Básicas de los Municipios. 

 
4. ... 

 
6.  ...”.”. 
 
Sección 15ta.:  Enmendar el Artículo 6.22, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 6.22 – Préstamo de colecciones del museo 
 
... 
 
A. Requisitos 
 

... 
 

B. Criterios 
 

... 
 

C. Procedimiento 
 

... 
 

D. Trámite de la solicitud 
 

... 
E. Autorización 
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... 
 

F. Costos 
 

... 
 

G. Seguridad 
 

... 
 

H. Seguro 
 

... 
 

I. Reproducciones y fotografías 
 

1. ... 
 

2. ... 
 

4.  Las obras no podrán ser fotografiadas, filmadas en cine, en video o en televisión, 
sin el previo permiso del Director del Museo.  La solicitud seguirá el mismo 
trámite establecido para el arrendamiento de propiedad del Museo. 

 
5. ... 
 

...”.”. 
 

Sección 16ta .:   Enmendar el Artículo 6.24, del Código de Educación, Cultura y 
Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 6.24 – Junta asesora 
 
... 
 
A. Nombramiento y toma de posesión 

 
El Alcalde nombrará los miembros de la Junta, por recomendación del Director del 

Departamento de Cultura y el Director del Museo.  Los primeros nombramientos serán por el 
término de dos (2), tres (3), cuatro (4) y cinco (5) años. En lo sucesivo, todos los términos serán 
por un término de dos (2) años.  A los fines de asegurar continuidad con los trabajos los 
miembros de la Junta Asesora continuarán en sus cargos hasta la toma de posesión del nuevo 
miembro  que lo sustituya. 
 
... 
 
B. Deberes 
 

... 
 
1. ... 

 
2. Asesorará al Director del Departamento de Cultura y al Director del Museo de 

San Juan en todo lo relacionado al funcionamiento y administración del Museo. 
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3. ... 
 

8. Podrá hacer recomendaciones al Alcalde y a la Asamblea Municipal respecto de 
las asignaciones de fondos municipales para el Museo,  por medio del Director 
del Departamento de Cultura.  

 
9. ... 

 
12.  Llevará a cabo y rendirá  cualquier estudio, informe o encomienda que el 

Alcalde, la Asamblea Municipal, el Director del Departamento de Cultura o el 
Director del Museo le soliciten. 

 
14.  ... 

 
C. Reuniones 
 

... 
D. Deberes de los miembros 
 

1. Presidente 
 
... 
 

2. Director del Museo 
 

a. ... 
 

b. ... 
 

f. Presentará al Director Ejecutivo del Departamento de Cultura el proyecto 
de agenda para las reuniones de la Junta. 

 
g. ...”.”. 

 
Sección 17ma.:  Enmendar el Artículo 7.02, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 7.02 – Base Legal 
 

Se adopta este Reglamento a tenor con la organización la Rama Ejecutiva del Gobierno 
Municipal de San Juan y el Reglamento Orgánico y Funcional del Departamento de Cultura del 
Municipio de San Juan.”.” 

 
Sección 18va.:  Enmendar el Artículo 7.03, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 7.03 - Propósito 
 
 ... 

 
El Taller de Baile tendrá como objetivo fomentar y desarrollar el interés y el talento de los 

participantes en las distintas disciplinas de baile, brindando clases con instructores cualificados 
en cada disciplina. Tendrán preferencia todas aquellas actividades docentes, que propicien el 
desarrollo del baile como disciplina.  Las presentaciones escénicas estarán condicionadas a las 
presentaciones que el Director del Departamento de Cultura determine que tienen calidad 
artística para cumplir con los propósitos educativos o del desarrollo de las artes y la cultura. 
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...”.” 

 
Sección 19na.: Enmendar el Artículo 7.04, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 7.04 – Definiciones 

 
Las palabras y frases usadas en este Reglamento se interpretarán según el contexto y el 

significado usual y corriente.  Las palabras y fras es en el género masculino incluyen el femenino, 
y viceversa. 

 
 
1. ... 

 
2. ... 
 
3. Coordinador del Taller de Baile – persona nombrada por el Director del 

Departamento de Cultura para ejercer la dirección artística y programática del 
Taller de Baile. 

4. ... 
 

5. ... 
 

6. Director – Director del Departamento de Cultura o su representante autorizado. 
 

11.  ... 
 
Sección 20ma.:   Enmendar el Artículo 7.05, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 7.05 – Disposiciones Generales 
 

1. ... 
 

2. ... 
 

5.  En todo contrato otorgado para la celebración de una actividad en la cual se 
cobre la entrada, se incluirá una cláusula sobre la reserva del diez por ciento 
(10%) del total de los boletos de entradas, para ser distribuidos por el Director 
del Departamento de Cultura entre las personas indigentes de las comunidades 
de San Juan.”.” 

 
Sección 21ra.:  Enmendar el Artículo 7.06, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 7.06 – Procedimiento para la solicitud 
 

Se deberá cumplir con lo siguiente: 
 
1. El solicitante deberá presentar una petición por escrito ante el Director del 

Departamento de Cultura con sesenta (60) días de antelación a la celebración 
de la actividad. La solicitud deberá contener la siguiente información:  

 
a. ... 
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b. ... 

 
e. ... 

 
2. El Coordinador del Taller de Baile evaluará la solicitud tomando en 

consideración los compromisos previos y que la actividad a llevarse a cabo sea 
una que propicie el desarrollo de los participantes.  El Coordinador del Taller de 
Baile emitirá una recomendación al Director, quién tomará la decisión final de 
aprobar o denegar la solicitud. 

 
3. ... 

 
8. El Coordinador del Taller de Baile podrá considerar una solicitud presentada en 

un término menor de los treinta (30) días aquí establecidos, siempre que tenga 
el visto bueno del Director del Departamento de Cultura y la solicitud no esté en 
conflicto con otros compromisos previamente contraídos por el Taller de Baile.”.” 

 
Sección 22da .:  Enmendar el Artículo 7.07, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 7.07 – Derechos por Función 
 

En actividades con fines de lucro, se cobrará las cantidades siguientes por función, 
disponiéndose que el solicitante asumirá los costos de transportación, peaje, sonido, luces y 
vestuario o equipo de ser necesarios. 

 
 Lunes a Jueves - Cuatrocientos cincuenta (450.00) dólares diarios por función, más el 
cincuenta (50%) por ciento, según se establece en este Reglamento. 
 

Viernes, sábado y domingo -   Quinientos (500.00) dólares diarios por función, más el 
cincuenta (50%) por ciento, según se establece en este Reglamento.”.” 

 
Sección 23ra.:  Enmendar el Artículo 7.09, del Código de Educación, Cultura y Recreación 

del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 7.09 – Seminarios, Demostraciones y Actividades 
 

El Taller de Baile podrá ofrecer seminarios, demostraciones o actividades especiales o 
cursos de verano a escuelas o grupos comunitarios o culturales libre de costos, previa 
autorización del Director.  

 
En actividades del Municipio de San Juan auspiciadas por el Departamento de Cultura, 

la participación del Taller de Baile será gratuita.”.” 
 
Sección 24ta.:  Enmendar el Artículo 7.10, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 7.10 – Becas 
 

El Departamento de Cultura podrá otorgar becas mediante las cuales exima del pago 
total o parcial de los costos por matrícula y mensualidades a aquellos participantes que cumplan 
con lo siguiente: 

 
1. Presente una solicitud ante el Director. 
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2. Sea residente del Municipio de San Juan; 
 
3. Evidencie ser una persona indigente,  según se define  en el Reglamento sobre 

las Normas para Donar Fondos o Bienes a Entidades Sin Fines de Lucro y a 
Personas Indigentes del Municipio de San Juan. 

 
El Director evaluará la solicitud para verificar si cumple con los requisitos anteriores y 

determinará y notificará, si concede la misma y la cantidad a otorgar para  el pago de  matrícula y 
mensualidades.  

 
En el nivel avanzado, la beca se otorgará de acuerdo al talento, aptitudes, interés y 

desempeño del estudiante, de acuerdo a la recomendación del Coordinador del Taller de Baile al 
Director.”.” 

 
Sección 25ta.:  Enmendar el Artículo 7.13, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 7.13 - Informes 

 
El Taller de Baile vendrá obligado a proveer todo informe que sea solicitado por el 

Alcalde, la Asamblea Municipal, o el Departamento de Cultura sobre todo asunto relacionado con 
la administración de la escuela, participación en diferentes actividades, las becas otorgadas o 
donativos recibidos, y sobre cualquier otro asunto que le concierna.”.” 

 
Sección 26ta.:  Enmendar el Artículo 8.06, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 8.06 -  Procedimiento de Solicitud y Aprobación 
 
... 
 

1. ... 
 

2. ... 
 

3. ... 
 

4. ... 
 

5. ... 
 

Toda solicitud que reúna los criterios anteriormente establecidos y sea aprobada por el Director 
de la Oficina de Desarrollo Cultural y Comunicaciones se le aplicará el canon establecido en este 
reglamento.  El solicitante deberá pagar el dinero en efectivo o cheque certificado a nombre del 
Municipio de San Juan en la Oficina de Finanzas del Municipio de San Juan antes de recibir el 
servicio. 

 
...”.”. 
 

Sección 27ma.:  Enmendar el Artículo 9.02, del Código de Educación, Cultura y 
Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 

 
 
 

“Artículo 9.02 -  
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Se crea la “Junta Asesora del Teatro Alejandro Tapia y Rivera", en adelante “la Junta”.  
La Junta estará integrada por el Director del Departamento de Cultura del Municipio de San 
Juan, quien será su Presidente y seis  (6) miembros de la comunidad reconocidos por su interés 
y experiencia en el fomento de la educación de las artes y la cultura.  El Presidente de la 
Asamblea Municipal o su representante autorizado será miembro ex-oficio de la Junta con voz, 
pero sin voto.   Los miembros de la Junta ofrecerán sus servicios “ad honorem”.”. 

 
Sección 28va .: Enmendar el Artículo 9.06, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 9.06 
 
... 
 

1. ... 
 

2.  ... 
 

4. Evaluará los problemas y necesidades de la estructura del Teatro Municipal 
Alejandro Tapia y Rivera y efectuará las recomendaciones que estime 
convenientes al Director del Departamento de Cultura, para prevenir o corregir 
las mismas. 

 
5. ... 
 
6. ... 
 
7. Recomendará las solicitudes para arrendar o ceder el uso del Teatro de acuerdo 

con los criterios establecidos por este Capítulo y el Reglamento. 
 
8. ... 

 
11.  ...”.”. 
 
Sección 29na .:  Enmendar el Artículo 9.07, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 9.07 - 

 
El Director del Departamento de Cultura queda facultado para otorgar los contratos de 

arrendamiento y de cesión del Teatro en representación del Municipio de San Juan.”.” 
 
Sección 30ra.: Enmendar el Artículo 9.08, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 9.08.- 

 
Será también política pública la adopción del "Reglamento para la Administración del 

Teatro Alejandro Tapia y Rivera" que establece todo lo relacionado con la administración y el 
funcionamiento del Teatro y es también parte de este Código.”.” 

Sección 31ra.:  Enmendar el Artículo 9.10, del Código de Educación, Cultura y 
Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 9.10 - 
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El Presidente de la Junta podrá ceder el uso del Teatro, libre de costo, a instituciones 
educativas del Gobierno Estatal o Federal.  Toda cesión deberá efectuarse mediante contrato 
escrito y sujeto a las siguientes condiciones: 

 
1. ... 

 
2. ... 

 
3. ... 

 
4. ...”.” 
 
Sección 32da .:  Enmendar el Artículo 9.11, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 9.11 - 

 
El Presidente de la Junta tendrá la facultad para alterar la cantidad establecida por el uso 

del Teatro a las escuelas del Gobierno Estatal o privadas y a entidades sin fines de lucro, así 
certificadas por el Departamento de Estado del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.”.” 

 
Sección 33ra.:  Enmendar el Artículo 10.02, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 10.02 - Nombre  

 
El Teatro Municipal se conocerá oficialmente con el nombre del primer dramaturgo 

puertorriqueño Don Alejandro Tapia y Rivera, en reconocimiento a su obra.  
 
El Teatro Alejandro Tapia y Rivera, en adelante el Teatro, será administrado por el 

Municipio de San Juan y estará adscrito al Departamento de Cultura de este Municipio, el cual 
tendrá el deber de implantar la política pública establecida y de cumplir con las disposiciones de 
la misma y de este Reglamento.”.” 

 
Sección 34ta.:  Enmendar el Artículo 10.07, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 10.07 – Contrato de cesión o arrendamiento 

 
La cesión o arrendamiento del Teatro se efectuará mediante contrato suscrito entre el 

Municipio de San Juan y el cesionario o arrendatario. El Municipio de San Juan estará 
representado por el Director del Departamento de Cultura. 

 
Las cláusulas que contenga el contrato serán aprobadas por el Departamento de 

Asuntos Legales del Municipio de San Juan.  El contrato contendrá todas aquellas cláusulas 
legales y todas aquéllas que el Departamento de Asuntos Legales estime convenientes a los 
mejores intereses del Municipio de San Juan.  

 
El Administrador será responsable de coordinar con el cesionario o arrendatario la firma 

del contrato, con no menos de noventa (90) días de antelación a la fecha señalada para la 
primera presentación o uso del Teatro. 

 
Antes de la firma del contrato, la persona, entidad, empresa o promotor deberá mostrar 

evidencia del comprobante de pago de la fianza de reservación de fecha del Teatro.  
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Los derechos a cobrar por el arrendamiento de las facilidades del Teatro serán los 
establecidos en el Capítulo sobre Política Pública para la Administración del Teatro Municipal 
Alejandro Tapia y Rivera en este Código.”.” 

 
Sección 35ta.:   Enmendar el Artículo 10.18, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 10.18 – Administrador 

 
El Administrador será nombrado por el Alcalde, previa consulta con la Junta.  Al mismo, 

por ser un puesto regular de carrera, le cubre el Reglamento de Personal de los Empleados del 
Municipio de San Juan y toda ordenanza o reglamento de aplicación a los empleados del 
Municipio de San Juan.  

 
Estará adscrito al Departamento de Cultura y será responsable del fiel cumplimiento de 

las disposiciones de este Reglamento y de la Política Pública para la Administración del Teatro 
Municipal Alejandro Tapia y Rivera en este Código. 

 
Sección 36ta .:  Enmendar el Artículo 11.02, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 11.02 –Organización de l Departamento de Recreación y Deportes del Municipio de 
San Juan 

 
El Departamento de Recreación y Deportes será una unidad administrativa operacional de 

la Rama Ejecutiva del Gobierno Municipal. 
 
Sección 37ma.:  Enmendar el Artículo 11.04, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 11.04.-Funciones Específicas del Departamento 

 
El Departamento es la unidad administrativa principalmente responsable de promover 

actividades recreativas y deportivas, además de velar por el embellecimiento, ornato y mejoras 
de sus parques, canchas y áreas recreativas.  A tales fines, se le asignan las siguientes 
funciones específicas: 

 
1. Analizar las necesidades de servicios deportivos y recreativos de las comunidades 

de San Juan y cómo el Municipio puede complementar los servicios y actividades 
del Gobierno Estatal. 

 
2. ... 

 
3. ... 

 
5. Coordinar con la Oficina de Desarrollo Juvenil actividades especiales para jóvenes 

desertores escolares con el propósito de aumentar su autoestima y seguridad, a 
través del deporte y motivarlos a que se reintegren a la escuela, se superen y 
preparen. 

 
6. ... 
 
20.  ...”.”. 
 
Sección 38va .:   Enmendar el Artículo 11.05, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
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“Artículo 11.05 – Estructura Organizacional 

 
El Departamento responderá directamente al Alcalde.  Las funciones del Departamento 

se realizarán a través de la estructura interna que establezca el Director del Departamento de 
Recreación y Deportes, de acuerdo con la "Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico de 1991", que incluirá las siguientes subunidades: 

 
1. ... 

 
2. ... 

 
3. ...”.”. 

 
Sección 39na.:  Enmendar el Artículo 12.01, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 12.01 - Definiciones 
 
... 
 

1. ... 
 

2. ...  
 

3. Actividades Oficiales – todo acto deportivo o recreativo que tenga la autorización 
del Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio de San 
Juan. 

 
4. ... 

 
18.  ...”.”. 

 
Sección 40ma.:  Enmendar el Artículo 12.03, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 12.03 – Comité asesor recreativo 

 
Se establece un Comité Asesor Recreativo integrado por siete (7) miembros, nombrados 

por el Alcalde o la persona en quien éste delegue, con el consejo del Director del Departamento.  
Cuatro (4) miembros serán personas de reconocido interés en el campo de la recreación, y los 
tres (3) miembros restantes serán representativos de la comunidad en general.  El Presidente del 
mismo será el Director del Departamento o su representante autorizado. 
 
...”.”. 

 
Sección 41ra.:  Enmendar el Artículo 12.06, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 12.06 – Trámite de solicitud   
 
... 
 

1. ... 
 

2. ... 
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3. ... 

 
7. Cualquier otra actividad no contemplada en este Reglamento deberá contar con 

la autorización expresa del Director del Departamento.  Se otorgará un contrato 
el cual incluirá los requisitos y condiciones para la celebración de la misma.  El 
contrato deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Orden Ejecutiva  
Núm. 21, Serie 1997-98. 

 
8. En todo contrato otorgado para la celebración de una actividad en la cual se 

cobre la entrada se incluirá una cláusula sobre la reserva del diez (10%) por 
ciento del total de los boletos de entradas para ser distribuidos por el 
Departamento entre las personas indigentes de las comunidades de San 
Juan.”.”. 

 
Sección 42da.:  Enmendar el Artículo 13.02, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 13.02 - 

 
La participación en la Copa de Pelota Ciudad Capital estará limitada a los equipos que 

representen al nivel superior de las escuelas o colegios públicos o privados que radiquen en el 
Municipio de San Juan, femeninos y masculinos, que acepten la invitación y las condiciones o 
requisitos que recomendará el Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio 
de San Juan.”.” 

 
Sección 43ra.: Enmendar el Artículo 13.03, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 13.03.- 
 
 Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio de San 
Juan para llevar a cabo las gestiones pertinentes para que antes del comienzo de la Temporada de 
Pelota Escolar convoque a los Principales de todas las escuelas o colegios públicos y privados que 
radican en el Municipio de San Juan, a fin de invitarles para que participen en el Torneo que 
establece este Capítulo. 
 
 
 Asimismo, formulará un itinerario de juegos tentativo, sujeto a la confirmación de las 
escuelas o colegios participantes.”.” 

 
Sección 44ta .:  Enmendar el Artículo 13.05, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 13.05.- 

 
Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes para que solicite o reciba 

donativos en bienes o especie, de entidades públicas o privadas, estatales o federales, mediante 
acuerdos de auspicio o cooperación, a los fines de ejecutar e implantar las disposiciones de este 
Capítulo.”.” 

 
Sección 45ta.: Enmendar el Artículo 13.07, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 13.07 -  
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Asimismo, se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del 
Municipio de San Juan para que recomiende la adopción de las normas y procedimientos 
necesarios y prudentes para la implantación de las disposiciones de este Capítulo.”.” 

 
Sección 46ta .:  Enmendar el Artículo 14.02, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 14.02 -  

 
La participación en la Copa de Voleibol Ciudad Capital estará limitada a los equipos que 

representen al nivel superior de las escuelas o colegios públicos o privados que radiquen en el 
Municipio de San Juan, femeninos y masculinos, que acepten la invitación y las condiciones o 
requisitos que recomendará el Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio 
de San Juan.”.” 

 
Sección 47ma.: Enmendar el Artículo 14.03, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 14.03.- 
 
 Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio de San 
Juan para llevar a cabo las gestiones pertinentes para que antes del comienzo de la Temporada de 
Voleibol Escolar convoque a los Principales de todas las escuelas o colegios públicos y privados 
que radican en el Municipio de San Juan, a fin de invitarles para que participen en el Torneo que 
establece este Capítulo. 

 
Asimismo, formulará un itinerario de juegos tentativo, sujeto a la confirmación de las 

escuelas o colegios participantes.”.” 
 
Sección 48va.:  Enmendar el Artículo 14.05, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
 
“Artículo 14.05.- 

 
Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes para que solicite o reciba 

donativos en bienes o especie, de entidades públicas o privadas, estatales o federales, mediante 
acuerdos de auspicio o cooperación, a los fines de ejecutar e implantar las disposiciones de este 
Capítulo.”.” 

 
Sección 49na.: Enmendar el Artículo 14.07, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 14.07 -  

 
Asimismo, se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del 

Municipio de San Juan para que recomiende la adopción de las normas y procedimientos 
necesarios y prudentes para la implantación de las disposiciones de este Capítulo.”.” 

 
Sección 50ma.:  Enmendar el Artículo 15.02, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 15.02 -  
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La participación en la Copa de Baloncesto Ciudad Capital estará limitada a los equipos que 
representen al nivel superior de las escuelas o colegios públicos o privados que radiquen en el 
Municipio de San Juan, femeninos y masculinos, que acepten la invitación y las condiciones o 
requisitos que recomendará el Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio 
de San Juan.”.” 

 
Sección 51ra.:  Enmendar el Artículo 15.03, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 15.03.- 
 
 Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio de San 
Juan para llevar a cabo las gestiones pertinentes para que antes del comienzo de la Temporada de 
Baloncesto Escolar convoque a los Principales de todas las escuelas o colegios públicos y privados 
que radican en el Municipio de San Juan, a fin de invitarles para que participen en el Torneo que 
establece este Capítulo. 

 
Asimismo, formulará un itinerario de juegos tentativo, sujeto a la confirmación de las 

escuelas o colegios participantes.”.” 
 
Sección 52da.:  Enmendar el Artículo 15.05, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 15.05.- 

 
Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes para que solicite o reciba 

donativos en bienes o especie, de entidades públicas o privadas, estatales o federales, mediante 
acuerdos de auspicio o cooperación, a los fines de ejecutar e implantar las disposiciones de este 
Capítulo.”.” 

 
Sección 53ra.:  Enmendar el Artículo 15.07, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 15.07 -  

 
Asimismo, se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del 

Municipio de San Juan para que recomiende la adopción de las normas y procedimientos 
necesarios y prudentes para la implantación de las disposiciones de este Capítulo.”.” 

 
Sección 54ta .:  Enmendar el Artículo 16.02, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 16.02 -  

 
La participación en la Copa de Softball Ciudad Capital estará limitada a los equipos que 

representen al nivel superior de las escuelas o colegios públicos o privados que radiquen en el 
Municipio de San Juan, femeninos y masculinos, que acepten la invitación y las condiciones o 
requisitos que recomendará el Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio 
de San Juan.”.” 

 
Sección 55ta .:  Enmendar el Artículo 16.03, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 16.03.- 
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 Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio de San 
Juan para llevar a cabo las gestiones pertinentes para que antes del comienzo de la Temporada de 
Softball Escolar convoque a los Principales de todas las escuelas o colegios públicos y privados que 
radican en el Municipio de San Juan, a fin de invitarles para que participen en el Torneo que 
establece este Capítulo. 

 
Asimismo, formulará un itinerario de juegos tentativo, sujeto a la confirmación de las 

escuelas o colegios participantes.”.” 
 
Sección 56ta.:  Enmendar el Artículo 16.05, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 16.05.- 

 
Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes para que solicite o reciba 

donativos en bienes o especie, de entidades públicas o privadas, estatales o federales, mediante 
acuerdos de auspicio o cooperación, a los fines de ejecutar e implantar las disposiciones de este 
Capítulo.”.” 

 
Sección 57ma.:  Enmendar el Artículo 16.07, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 16.07 -  

 
Asimismo, se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del 

Municipio de San Juan para que recomiende la adopción de las normas y procedimientos 
necesarios y prudentes para la implantación de las disposiciones de este Capítulo.”.” 

 
Sección 58va.:  Enmendar el Artículo 17.02, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 17.02 -  

 
La participación en la Copa de Tenis Ciudad Capital estará limitada a los equipos que 

representen al nivel superior de las escuelas o colegios públicos o privados que radiquen en el 
Municipio de San Juan, femeninos y masculinos, que acepten la invitación y las condiciones o 
requisitos que recomendará el Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio 
de San Juan.”.” 

 
Sección 59na.:  Enmendar el Artículo 17.03, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 17.03.- 
 
 Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio de San 
Juan para llevar a cabo las gestiones pertinentes para que antes del comienzo de la Temporada de 
Tenis Escolar convoque a los Principales de todas las escuelas o colegios públicos y privados que 
radican en el Municipio de San Juan, a fin de invitarles para que participen en el Torneo que 
establece este Capítulo. 

 
Asimismo, formulará un itinerario de juegos tentativo, sujeto a la confirmación de las 

escuelas o colegios participantes.”.” 
 
Sección 60ma.:  Enmendar el Artículo 17.05, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
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“Artículo 17.05.- 

 
Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes para que solicite o reciba 

donativos en bienes o especie, de entidades públicas o privadas, estatales o federales, mediante 
acuerdos de auspicio o cooperación, a los fines de ejecutar e implantar las disposiciones de este 
Capítulo.”.” 

 
Sección 61ra.:  Enmendar el Artículo 17.07, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 17.07 -  

 
Asimismo, se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del 

Municipio de San Juan para que recomiende la adopción de las normas y procedimientos 
necesarios y prudentes para la implantación de las disposiciones de este Capítulo.”.” 

 
Sección 62da.:  Enmendar el Artículo 18.02, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 18.02 -  

 
La participación en la Copa de Voleibol Playero Ciudad Capital estará limitada a los equipos 

que representen al nivel superior de las escuelas o colegios públicos o privados que radiquen en el 
Municipio de San Juan, femeninos y masculinos, que acepten la invitación y las condiciones o 
requisitos que recomendará el Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio 
de San Juan.”.” 

 
Sección 63ra.:  Enmendar el Artículo 18.03, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 18.03.- 
 
 Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del Municipio de San 
Juan para llevar a cabo las gestiones pertinentes para que antes del comienzo de la Temporada de 
Voleibol Playero Escolar convoque a los Principales de todas las escuelas o colegios públicos y 
privados que radican en el Municipio de San Juan, a fin de invitarles para que participen en el 
Torneo que establece este Capítulo. 

 
Asimismo, formulará un itinerario de juegos tentativo, sujeto a la confirmación de las 

escuelas o colegios participantes.”.” 
 
Sección 64ta.:  Enmendar el Artículo 18.05, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 

“Artículo 18.05.- 
 
Se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes para que solicite o reciba 

donativos en bienes o especie, de entidades públicas o privadas, estatales o federales, mediante 
acuerdos de auspicio o cooperación, a los fines de ejecutar e implantar las disposiciones de este 
Capítulo.”.” 

 
Sección 65ta.:  Enmendar el Artículo 18.07, del Código de Educación, Cultura y 

Recreación del Municipio de San Juan, para que lea como sigue: 
 
“Artículo 18.07 -  
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Asimismo, se faculta al Director del Departamento de Recreación y Deportes del 

Municipio de San Juan para que recomiende la adopción de las normas y procedimientos 
necesarios y prudentes para la implantación de las disposiciones de este Capítulo.”.” 

 
Sección 66ta.: Cualesquiera Ordenanza, Resolución u Orden o parte de ella que 

estuviese en conflicto con esta Ordenanza o parte de ella, queda por la presente derogada en su 
totalidad o cancelada en aquella parte en que estuviese en pugna. 

 
Sección 67ma.:  Si cualquier parte, párrafo o sección de esta Ordenanza fuese 

declarado nulo, ilegal o inconstitucional por un Tribunal con jurisdicción competente, la sentencia 
dictada a tal efecto sólo afectará aquella parte, párrafo o sección cuya nulidad, ilegalidad o 
inconstitucionalidad haya sido declarada. 

 
Sección 68va.:  Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación. 
 
 
 
 
 

    Angeles A. Mendoza Tió 
    Presidenta 

 
 
YO, CARMEN M. QUIÑONES, SECRETARIA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, 
PUERTO RICO: 

 
CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de 
Ordenanza Número 44, Serie 2001-2002, aprobado por la Asamblea 
Municipal de San Juan, Puerto Rico, de la Continuación de la Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 26 de octubre de 2001, con los votos 
afirmativos de los Legisladores Municipales; las señoras Dinary 
Camacho Sierra, Linda A. Gregory Santiago, Nilda Jiménez Colls, Ivette 
Otero Echandi, Paulita Pagán Crespo, María Antonia Romero y Migdalia 
Viera Torres y los señores Roberto Acevedo Borrero, Miguel A. 
Doménech Vilá, José A. Dumas Febres, Ramón Miranda Marzán, Rafael 
R. Luzardo Mejías, José Picó del Rosario y la Presidenta, señora 
Angeles A. Mendoza Tió; y constando haber estado ausentes las 
señoras Elba A. Vallés Pérez y Claribel Martínez Marmolejos. 

 
CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Legisladores Municipales fueron 
debidamente citados para la referida Sesión, en la forma que determina 
la Ley. 

 
Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las veinticinco páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, 
Puerto Rico, el día 31 de octubre de 2001. 
 
 
 

 
 

Carmen M. Quiñones 
Secretaria 
Asamblea Municipal de San Juan 
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Aprobada: 
 
____ de _______________ de 2001 
  
 
 
 
 
Jorge A. Santini Padilla 
Alcalde 


